
Quito, 27 de junio del 2014

Señor

Juan Manuel Durini
Presidente Ejecutivo
ENCHAPES DECORATIVOSS.A.

Ciudad

De mis consideraciones:

Por medio de la presente comunico a usted que en esta fecha he procedido a transferir

35.129 acciones de mi propiedad en el capital social de Enchapes Decorativos S.A., a
favor de la compañía Ledex Holdings Inc. de acuerdoel siguiente detalle:

 

 

 

  

TITULO TOTAL ACCIONES
351 22.398
401 10.465
410 2.266  
 

La presente transferencia de acciones se realiza por parte del cedente señor Sebastián
Guarderas Calderon, a favor del cesionario Ledex Holdings Inc, sin reservas de

ninguna clase y comprende todos los derechos inherentes a las acciones transferidas.

Agradecemos a usted que , de acuerdo la Ley,se sirva inscribir esta transferencia en el
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Atentamente, ] AE

Sebastián rón Ledex Holdings Inc
Cedleñt Cesionario

Leticia Pinto Parada
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qiónay explicóque el objeto de la misma eta
la escogidapot la Junta Directiva para que

 

o” valista;. aceptar obligacion an omerciales o civiles; paraa representara
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'gestiones y actuacionesen que sea interesada y.ensocigdadesregulares o accidentales

para comprar acciones o participaciones de sociedades decualquier naturaleza; toma

ecendada, tercerista, ampléinteresada qien lq otro carácter, antecualesq
autoridades de la República de Panamá 'o- del:'extranjero, sean éstas justicia
administrativas, laborales o dé otra naturáleza; para Suscribir documentos en que.la:
sociedad sea parte como deudorao acreedora;para transigir los conflictos en que Tall
sociedad se vea envuelta; para. celebrar compromisos arbitralés o de-cuálquier otra
clase, y, en fin, para que lleve a cabo cualquier acto o calébre cualquier ontrato que sed
considerado conveniente a los intereses de lasociedad LEDEXH 008
es la intención de este Poder Generalque sea ejercido.sin Timitaciónes de Yningunaclase, [AN

en cuantoalas facultades antes:mencionadas. , LE

Se prohíbe sustituir este Podertotalo pariente.

Se hace constar que este Poder General. podrá serejercido dentro del territorio de la eN
29H] República de Panamá o en el extranjero... + ¡

[Sin másquetratar, se dio por terminadalasesión. - -'

Cutelo..<<pfeco2%
PABLO%. ESPIN

Presidente

19. Dr BEMIGNO VERGARA CARDENAS, Notario Póblica :

Octava del Cireulto de Panamá, con Cédula N* 7-73:810

CERTFICO:

Que dada la certeza de la dentidad delos) sujetos) qua firma

(firmaron) el presente documénto, suts) firma(s) esfsonj

eutértbicas. (Arts, 834 835, 06 38590 4.)

Panamá, z 
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